
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-00317 

 

OBRE EN DILIGENCIAS y PÓNGASE en conocimiento de las 

partes para los fines pertinentes, la respuesta remitida por parte de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR. 

 

Por Secretaría REMITIR link del expediente a la solicitante. 

 

NO ES DE RECIBO la solicitud de ejecutivo de honorarios, por no 

cumplirse las solemnidades del caso. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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ESTADO No. 28 HOY 14 DE JULIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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